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En términos de lo certificado no 
existe constancia de que la 
resolución dictada en el 
presente expediente hubiese 
sido recurrida, por tanto se 
declara que el veintiséis de 
octubre del año en curso, causó 
estado 

Se le requiere al sujeto obligado 
para que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto. 
 

Se le requiere al sujeto obligado 
para que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto. 
 

5. Remítanse a la parte 
recurrente para su 
conocimiento, las documentales 
de cuenta, para lo cual 
digitalícense las citadas 
documentales y por conducto 
del personal actuarial de este 
órgano, envíese en calidad de 
archivo adjunto, a la notificación 
que por la vía electrónica le sea 
practicada respecto del 
presente acuerdo. 
 

6. Remítanse a la parte 
recurrente para su 
conocimiento, las documentales 
de cuenta, para lo cual 
digitalícense las citadas 
documentales y por conducto 
del personal actuarial de este 
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órgano, envíese en calidad de 
archivo adjunto, a la notificación 
que por la vía electrónica le sea 
practicada respecto del 
presente acuerdo. 
 

5. Remítanse a la parte 
recurrente para su 
conocimiento, las documentales 
de cuenta, para lo cual 
digitalícense las citadas 
documentales y por conducto 
del personal actuarial de este 
órgano, envíese en calidad de 
archivo adjunto, a la notificación 
que por la vía electrónica le sea 
practicada respecto del 
presente acuerdo. 
 

5. Remítase a la parte 
recurrente para su 
conocimiento, la documental 
descrita en el inciso II) del 
proemio del presente acuerdo, 
para lo cual digitalícese la citada 
documental y por conducto del 
personal actuarial de este 
órgano, envíese en calidad de 
archivo adjunto, a la notificación 
que por la vía electrónica le sea 
practicada respecto del 
presente acuerdo. 
 

Túrnese al pleno el expediente 
con el proyecto de resolución, 
elaborado por la ponencia a mi 
cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del 
plazo establecido 

Túrnese al pleno el expediente 
con el proyecto de resolución, 
elaborado por la ponencia a mi 
cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del 
plazo establecido 

2. Se reanuda el plazo para 
resolver el presente recurso de 
revisión, a partir del treinta y 
uno de octubre de dos mil 
dieciséis. 
 

2. Se reanuda el plazo para 
resolver el presente recurso de 
revisión, a partir del treinta y 
uno de octubre de dos mil 
dieciséis. 
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LIC. CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR 
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